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2023—00528-00 

Adjudicación de Apoyos 

PCD: Andrés Felipe Lugo Blanco   

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 

TRABAJO SOCIAL 

CALI - VALLE 

ESTUDIO INDIVIDUAL Y SOCIO-FAMILIAR  

ADJUDICACION DE APOYOS (LEY 1996 DE 26 DE AGOSTO DE 2019) 1  

 ELABORADO PARA: Dar cumplimiento a lo dispuesto por el despacho en Auto No. 2831 de 

enero 11 de 2024.   

OBJETIVO: Realizar Informe Sociofamiliar por parte de la Asistente Social del Despacho a fin 

de determinar la situación personal y familiar actual de la persona en condición de 

Discapacidad Andrés Felipe Lugo B.,  su relación de confianza con la persona que tramita el 

proceso y   las personas  interesadas  en  ser designadas como apoyos a fin de constatar la 

voluntad del mismo.  

ELABORADO POR:  
Elizabeth Scarpetta Sánchez – Asistente Social T.P. No. 049813103-A del Consejo Nacional de 
Trabajo Social  

FECHA Y HORA DE REALIZACIÓN: 30 de enero de 2024  10:00 am   
  

I. PERFIL PERSONAL   

1º. IDENTIFICACIÓN:  

 NOMBRES Y APELLIDOS  ANDRES FELIPE LUGO BLANCO 

LUGAR Y FECHA DE 
NACIMIENTO:  

Cali, 29 de noviembre de 1995 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD CC 1118306864 

EDAD  28 años 

ESTADO CIVIL Soltero 

DIRECCION-CIUDAD  Calle 43 N No. 6 C-71 Apto 101  

TELEFONO O CORREO  3105953018/ Mauro.lugob@gmail.com  

NIVEL EDUCATIVO  Ingreso a jardín pequeño, estuvo en escuela regular y especial 
Santa Rita del Peñón.  Andrés inicia educación especial, madre 
docente.  No sabe leer, ni escribir, ni sumar ni restar.  

OCUPACION  Permanece en casa con la abuela materna de 80 años.  Hace tareas 
de la casa, ayuda a hacer aseo, arregla su habitación y en 

 
1
 Nota: Las conclusiones que se formulan en el presente informe, son el resultado del estudio pericial 

del caso que nos ocupa, se refiere únicamente  y exclusivamente  a la situación que existía en el 

momento de practicarse el estudio, y por ello, los resultados no pueden  extrapolarse a otras 

circunstancias, o condiciones ambientales. Por esta razón, en caso de producirse variación sustancial 

o modificación de tales circunstancias  convendría una nueva evaluación y efectuar un nuevo análisis 

situacional.   
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ocasiones la del hermano cuando sale de afán. Ayuda a extender la 
ropa, ayuda en lavado de platos. Usa solo cubiertos para comer, no 
cocina.    Pipe pinta.  Ayuda al hermano en la agencia de 
publicidad. 

CON QUIEN (S) VIVE  Hermano Mauricio de Jesús Lugo Blanco  

EPS O SERVICIO DE SALUD  Salud total  y Previser 
  

2º. CÓMO SE COMUNICA: Comunicación verbal, escrita, con señas, gestos, gráfica, con medios 

(electrónicos o físicos):  
  

Hola Pipe:  

R/ “Hoa”  

¿Como estas? 

R/ “Bien etoy on Maicho” 

Qué desayunaste? 

R/ “Evo vueto, afe eche..” 

Con quien vives? 

R/ “On Maicho, Dary  acá e Cai”.  (Dary - abuela) 

Quien te cuida? 

R/ “Maicho, Day y yo”. 

Cuantos años tienes 

R/ “Veocho” 

Te hicieron fiesta de cumpleaños? 

R/ “Si, e  noembe, pizza, queo un afon e vieos yutu y ti-to”   (quiere in Iphone para hacer videos) 

Muestra bicicleta que le regalaron.  Sale a montar y muestra como lo hace)  

Quien te hace la comida? 

R/ “Yo, fioles y sacocho”. 

Necesitas que te ayuden?  

R/ “No”  

Quien te compra la comida? 

R/ “Maicho, da pata.  Queo pata pa aifon,  que yutu tik tok, fotos con maicho”. 

Qué persona quieres que te ayude en todo? 

R/ “yo”    

No comprende a profundidad.   
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Tu sales solo a comprar tu ropa, tu comida?  

R/ “No, con celua si Maicho”. 

(trae foto de padres y la enseña) 

Menciona las personas de la foto:  

“Isa, Noia Maicho, Maicho, mamá y papá, tomó ron” 

Padre jubilado de Carvajal.   

3.  DATOS BIOGRÁFICOS:   Momentos claves de su trayectoria de vida.  

  

Los padres de Andrés establecieron una relación de pareja por 34 años, era la  tercera unión del 

padre, y Andrés es el segundo de tres hijos.   

La relación entre padres fue de conflicto y maltrato por parte del padre hacia la progenitora, el 

demandante  intenta entender al padre y se va de la casa cuando tenía entre 16 o 17 años y la  

madre lo llamaba para que fuera a atenderla, Mauricio en muchas ocasiones  ejerció rol de esposo 

con la progenitora por la actitud del padre, quien sólo suplía alimentación y vivienda.  La 

progenitora padeció maltrato físico y psicológico, aún estando enferma no la consideraba, no le 

bajaba volumen al televisor, se le metía al pieza a incomodarla.  

 

La madre contaba con 29 años aproximadamente  cuando nace Andrés Felipe, y el padre con más 

de sesenta años, la madre dejó de trabajar porque el compañero no se lo permitía, se dedica al 

hogar y  totalmente a Andrés Felipe. 

  

El padre era muy limitado para aportar a la familia, padre amoroso con “Pipe”, pero consideraba 

que todos debían vivir lo que él vivió.  Consideraba que cada uno debía conseguir sus cosas por si 

mismo y asumía únicamente techo y comida.  

 

Pipe, como lo llaman en casa, gateó  hacia atrás, caminó a los tres o cuatro años, dijo sus primeras 

palabras mamá  y papá a los cuatro años.  

 

Ingresó a la escuela regular a los cuatro años al jardín y Mauricio iba con él, hizo jardín con niños 

regulares.  Luego ingresa a otro colegio y estuvo sin estudiar un tiempo,  mientras la madre se 

preparaba, posteriormente Pipe  iba a estudiar donde la madre laboraba, Colegio  Proser y pipe 

inicia en la natación, y se hace campeón.  

Pipe no sabe ni leer ni escribir.  

Actualmente no continuó con la natación, por  afección de oídos.  

Pipe toma suplementos, no toma ninguna medicación.  

Como grupo familiar son cuidadosos en la salud, el deporte y tienen como meta reintegrar a pipe 

al deporte.   Fue evaluado nuevamente en la natación con niños regulares y con niños de condición 

especial.  

 

 

4. AUTODETERMINACIÓN:   Cómo decide en actividades de:  

  

· Cuidado personal  
Andrés Felipe se baña solo, va solo al baño, (hace gesto de bañarse), el hermano lo enseño a ducharse 
después del uso del baño, come y se cepilla, se viste solo, escoge su ropa, se peina solo, sabe usar la 
lavadora, cuelga la ropa. Dobla la ropa, guarda la ropa en el closet, la clasifica, arregla su cuarto. 
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· Ocio o tiempo libre  
“Pipe” ama  pintar, oir música, juega Rubik (cubo).    

· Ocupación  
Permanece en casa, él sabe lo que debe hacer cada día, madruga con el hermano. En ocasiones lo lleva el 
hermano a trabajar o se queda en casa con la abuela.  El hermano le ha enseñado sobre herramientas y 
graba al hermano para el registro de las actividades.    

· Relaciones personales  

Se relaciona muy bien con sus hermanos, su abuela, los clientes del hermano lo quieren  mucho.  
Comparte con los hijos de los amigos de Mauricio.   Cercano a familia extensa.    
 

4. PREFERENCIAS: En el manejo del tiempo libre, tiempo productivo, relaciones, gustos.  

  

Le gusta la música, le gusta hacer videos, le gusta acompañar al hermano. Juega Nintendo de 

manera limitada.   
  

5. METAS Y ASPIRACIONES: En educación, vida independiente, ocupación, vida familiar.  

  

“Volver a nadar duro para ganar a los  down”, ganar diez medallas (señala con dedo).  

6. BARRERAS: Actitudinales, físicas, de comunicación y jurídicas.  

  

Actitudinal:  Se  comunica de forma limitada dada su condición cognitiva (difícil comprensión tanto 

para él como para quien lo escucha).  

 

 Jurídica, no comprende lo jurídico.  No comprende las consecuencias de una decisión.  
 

7. CÓMO SE RELACIONA (Mapa de relaciones): Con base en el análisis del mapa de relaciones y el 

ecomapa (Salud, Trabajo, Recreación, Educación, Amigos, Barrio, Familia Nuclear):  

  

La relación de Andrés Felipe más cercana es con dos de sus hermanos Mauricio y Francisco, en 

segundo lugar con la abuela materna Luz Dary y con el tío Materno Elias.  Se relaciona con amigos 

de su hermano Mauricio y los hijos de éstos. La familia extensa materna es  muy cercana,  en 

ocasiones a través de Francisco hay contacto entre Andrés Felipe y  dos hermanas paternas.   

  

II. IDENTIFICACIÓN DE LOS APOYOS PARA LA TOMA DE DECISIONES  

  

 Decisión para la que se requiere el sistema de 
apoyos:  
  
  

Administración de bienes y propiedades: SI 
  
Administración de ingresos o capital: SI   
  
Cuidados médicos y personales: SI 

  
DESCRIPCION APOYO REQUERIDO  
  

  
Descripción del apoyo  

  
Persona de apoyo  

Comunicación  Acompañamiento para 
asegurar comprensión y 
expresión con terceros. (SI)   

Mauricio de Jesús Lugo 
Blanco  

Autodeterminación  Ayuda en la obtención de 
información, análisis y 
formulación de  
opciones para la toma  de 
decisiones (SI)  

Mauricio de Jesús Lugo 
Blanco 
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Administración del dinero  
  

Conocimiento de 
denominación en billetes  
y monedas. (SI)   
  
Operaciones básicas en  
compras y pagos. (SI)  
  

Mauricio de Jesús Lugo 
Blanco 

 Apertura y manejo de 
cuenta bancaria. (SI)   
  
Uso de tarjeta debito  
(SI)  

Mauricio de Jesús Lugo 
Blanco 

  
Administración de vivienda  
  

Acompañamiento en 
planeación y ejecución de 
actividades de 
mantenimiento y pago de 
obligaciones (SI)  

Mauricio de Jesús Lugo 
Blanco 

III. GENERALIDADES DE LA FAMILIA   

  

Tipología: Se trata de una familia de tipología extensa,  conformada por dos hermanos desde el 

fallecimiento de la progenitora en el año 2021 y la abuela materna.  Padre fallecido en el año 2022.  

La autoridad al interior del grupo familiar es ejercida por  Mauricio de J. y Andrés Felipe la reconoce 

como tal.    

 

La progenitora de Andrés se dedicó al cuidado del mismo y se especializó en educación Especial, 

laboró en dicha área y fue rectora de un colegio.  Donde ella laboraba llevaba a su hijo a estudiar. 

   

Andrés Felipe, es calmado, amoroso y acepta instrucciones de su cuidador.  Desde  antes del  

fallecimiento de la madre en el año 2021, Mauricio ya asumía responsabilidades respecto a la 

manutención de su hermano “Pipe”, dado que el padre sólo aportaba vivienda y alimentación.  

 

Andrés Felipe cuenta con más hermanos por línea paterna pero sólo dos hermanas del segundo 

matrimonio han buscado contacto con el mismo.  

 

La familia  extensa materna ama a André Felipe y permanecen en comunicación con el mismo por 

vía telefónica, como es el tío Elias quien se comunica a diario.  

 

Mauricio de Jesús, el demandante, asume además la manutención de la abuela materna.  

 

Composición Familiar:  

  

NOMBRE  EDAD  

  

OCUPACIÓN / ESCOLARIDAD  PARENTESCO  

Mauricio de Jesús Lugo 
Blanco  

36 Independiente/ Tecnólogo/ 
$6.000.000.oo 

Hermano  

Luz Dary Villa  80 Abuela materna/primaria sin terminar/  Abuela materna 

 

Conclusión:  Andrés Felipe, cuenta con 28 años de edad,  con madre fallecida en el año 2021 y 

padre en el año 2022,  con diagnóstico de síndrome de Down, alteración severa a nivel cognitivo 

y mental  lo que ha afectado su comprensión del lenguaje y expresión verbal,  se hace entender 
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de las personas con las que mayor contacto tiene, lo que no ocurre con una persona externa al 

mismo.  

 

La condición cognitiva de Andrés Felipe no le permite autodeterminarse, es decir, tomar 

decisiones comprendiendo la magnitud de la misma.   En ocasiones no comprende lo que se le 

pregunta pero si es muy hábil en sus respuestas y  está en capacidad de seguir afianzando sus 

conocimientos básicos como sumar, restar, leer, escribir (Se hacen recomendaciones al respecto 

al cuidador)  

 

Andrés Felipe es nadador ha ganado tres campeonatos y tiene como meta ganar diez medallas 

más, actualmente no está en natación por un afección auditiva, sin embargo el reintegro al 

deporte es una de las metas a corto plazo,  es muy ágil  en el juego de Rubik (cubo), en los juegos 

digitales y en el manejo de las pantallas.   

  

Andrés Felipe es muy amoroso e igualmente amado por su familia extensa quienes lo llaman y 

están atentos del mismo.  

 

Andrés Felipe se levanta temprano con el hermano, no requiere orientación en cuanto sus rutinas 

diarias cuando se queda en casa, sabe lo que debe hacer cada día, realiza de manera 

independiente todo su autocuidado, realiza  algunas tareas en casa como limpiar el polvo, barrer, 

arreglar su cuarto, colocar ropa para lavado en lavadora, extenderla, seleccionarla, doblarla y 

guardarla.  

 

El señor Mauricio con frecuencia se lleva a Andrés Felipe con él a la Agencia de Publicidad y 

aprovecha para  enseñarle diferentes tareas y  manejo de herramientas para las mismas.   

 

Pipe como lo llaman en su casa por cariño, goza de muy buena salud y no consume ningún 

medicamento. Reconoce los billetes, sabe para qué sirven pero no maneja el valor de los mismos.  

 

Andres Felipe requiere apoyo en el ámbito Patrimonial, Familiar y de Cuidado Personal, Salud y 

jurídico.    

 

A través de la presente demanda se realizará la reclamación de sustitución pensional del padre a 

que tiene derecho Andrés Felipe e igualmente al trámite de la sucesión de la progenitora.  

  

El grupo familiar primario que rodea a Andrés Felipe son  red de apoyo y factor de generatividad 

para el mismo. 

 

No hay oposición alguna en el presente asunto, ni otras personas interesadas en ejercer el cuidado 

de Andrés Felipe, siendo su hermano Mauricio de Jesús la persona idónea para ello, quien desde 

muy corta edad al interior de la familia ejercía rol parental con su  hermano, razón por la cual 

podría dictarse sentencia anticipada.  

 

FICHA TECNICA DE ESTUDIO:  
  
TECNICAS EMPLEADAS:  

  

.  Observación  

  

. Entrevistas estructuradas y no estructuradas  por video WhatsApp 

  

. Estudio del expediente.  
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. Estudio sociofamiliar.  

 

  
 ELIZABETH SCARPETTA SANCHEZ  

ASISTENTE SOCIAL JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  
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